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Término municipal que afecta: VilaseCa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,305.
Conductor: Cobre de 15,904 milímetros cuadrados de sección

y 35 milimetros cuadrados en cruces.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación transformación: 25.000/220-127 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispJ.lesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con ·la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de
la misma, a los efectos de la imposición. de la servidumbre de
paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Tarragona, 29 de mayo de 1972.-El Delegado provinciaL
9.280-C.

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y, declara la utili
dad pública en concreto de la instalaciófl eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de .,Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", (ENHERJ con domi
cilio en Barcelona, :gaseo de Gracia, 132, solicitando autoriza
ción para la instalaci"ón y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las insta
laciones eléctricas cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Referencia: 1.060.
Origen de la línea: Apoyo número 88 de la línea a 25 Kv.

Tarragona-Tcrrredembarra.
Final de la linea: E. T. número 3.187 ("Concepción Tato Men-

doza»).
Ténnino municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,840.
Conduct.or: Cobre de 15,904 mm' de sección,
Material de apoyos: Madera y metáHcos.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Helación transformación: 25.000/380·220 V.

Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, ~e 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la' instalación de la línea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con·
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10r1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona 7 de junio de 1972.-El Delegado provincial José
Antón Solé.-9.292-C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto áe la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
l":Jacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,. fENHERJ, con, domici
ha en Ba~celona, I?aseo de Gracia, 132, solicitando autorización
para la lOsta!aci6n. y declaración de utilidad pública, a loe
efe?tos de la ~mposlc16n de !?ervidumbre de paso, de las insta·
laclOnes eléctricas, cuyas características técnicas principales son
.las siguientes:

Referencia: 1.072.
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea a 25 Kv.

Derivación a E. T. 3.049.
Final de la línea: E. T. número 3.206 (,.Van Del' Vecken.).
Ténnino municipal a qUe afecta: Cambri1s.
TenSión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,260 (l85 metros de tendido aéreo

y 75 metros de tendido subterráneo).
Conductor: Cobre de 15,904 milímetros cuadrados de sección

(aéreo) y cable armado RF/3P de 25 milímetros cuadrados de
sección (subterráneo).

MateJlial de apoyos: Madera- y metálicos.

Estación transforma.dora

Tipo: Interior.
Potencia; 200 KVA.
Relación transformadora: 25.000/220-127 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 220 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aléance y. limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. ?

Tarragona, 7 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, José
Antón Solé.-9.296-C,

RE$OLUCION de 'la Delegación P~ovincial de Ta~
rragona por la que se autoriza y declara la utili·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado f:'n esta Delegación Provincial a instancia de .,Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» <ENHER)" condomi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia. 132, ,_solicitando autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las
instalaciones eléctricas, cuyas características· técnicas principa
les son las siguientes:

ReferenCia: 1.027.
Origen de la línea: Desde la E. T. número 3.112,.Urb. Can

Tooi 1,.. .
Final de la línea: E. T. número 3.113, .,Urb. Can Toni 11,..
Término municipal que afecta: Cunit.
Tensión ae servicio: 25 kV. .
Longitud en kilómetros: 0,925 (cable subterráneo).
Conductor: Cable armado RF-3P, de 25 milímetros cuadra-

dos de sección.
Material de apoyos: Tendido sllbterráneo.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia: . 500 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 -y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solidtada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma, a. los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Tarragona, 9 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, José
Antón Solé.-9.283-C.

RESOLUCION de ·la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa.
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana (ENHERl .. , con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando autoriza
ción para la. instalación y. declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las insta
laciones eléctriCáS cuyas características técnIcas principales son
las siguientes:

Referencia: 1.095.
Origen de la línea: Apoyo número 12 de la línea a 25 Kv,

Derivación E. T. 3.203.
Final de la línea: E. T. 3.201, .,José María Ferré Cillanueva.. ,
Ténnino municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 Kv..
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Longitud en kilómetros; 0,300 (aéreo).
Conductor: Cobre, de 15,904 milímetros cuadrados dlj sec

ción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

TipO: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de oCtubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Dec.r:eto 1775/UI67, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E.T. que
se cita y declarar la ut.ilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
Iilcance y limitadones que establece el Reglamento de la Ley
'10/1986, aprobado por Decreto 2819/1966.

Tarragona, 23 de junio de 19í'2.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.-9.294~C.

RESOLUCION de, la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que -se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de, la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a inStancia de ..Empre.sa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana mNHERh, con domi~
cilio en Barcelona., paseo de Gracia, 132, solicitando autoriza
ción para la instalación, y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las insta
laciones eléctricas cuyas características técnicas principales son
las siguientes:.

Referencia: 1.09!.
Origen de la Hnea~ Apoyo número 4 de la línea a 25 Kv.

(Circunvalación .Reus).
Final de la línea: E. T. número 3.205, ..Rosa Ferré Bové_.
Término municipal que afecta: Reus.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductor: Cobre, de 15,904 milímetros cuadnidos de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/220-127 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, -de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solícitada con la E.T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaCiones que estable el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966:

Tarragona, 23 de junio de 1972.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.-9.295-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por [a que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Empresa
~aclOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana- lENHER), con domici
ha en Ba!celona, paseo de Gracia, 132, solicitando autorización
para la Instalación y declaración de utilidad pública, a los
efe~tos de la ~mposición de servidumbre de paso, de las insta
laclOnes eléctncas, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Referencia: 1.092.
Origen de la línea: Apoyo número 134 de la línea a 25 Kv.

Universidad Laboral-Salou.
Final de la línea: E. T. número 3.207 (D. M. S. 3, bloque e).
Término municipal a Que afecta: Vl1aseca.
Tensión de servicio: .25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,025 (subterráneo>'

Conductor: Cable armado RF-3P de 25 milímetros cuadrados
de sección.

Material de a,poyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación transformación: 25.000/380~220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~B de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novIembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 da febrero de 1949 (modificado por Orden mi·
nisterial de 4 de enero de 1985), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de la impOsición de la servidumbre de paso, en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 26 de junio de 1972.~EI Delegado provincial José
Antón S6Ié.~9.297-C. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de. San Andrés del Rey
provincia de Guadalajara. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguid" para la clasificación
de ·las vías pecuarias existentes en el término municipal de San
Andrés del Rey, provincia de Guadalajara., en el que no se ha
f<;>rmulado reclamaciÓn alguna durante su exposición al público,
SIendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitaciÓn.

Vistos los artículos 1." al 3.° y 5. 0 al 12. del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, y la Orden minis
terial comunicada ae 29 de noviembre de 1956 en relación Gon los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo s;on la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de San Andrés del Rey, provincia
de Guadalajara. por la que se declara la existencia de la siguien
te vía pecuaria:

«Cañada Real Soriana".-Primer tramo: Anchura, 75,22 me
tros; torresporidiendo a este término la mitad de dicha anchura;
segundo tramo: Anchura 75,22 metro'>.

El recorrido, dirección, superficie y demás característ.icas de
la vía pecuaria que se cita figuran en el Proyecto de Clasifica
ción redactado por el Perito Agricola del Estado, don Ram¿'n
Hernández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolución que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y el de la provincia para general conocimien
to agota la vía gubernativa, pudiendc. los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27
de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir

gilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Argelita, provincia de.
Castetlón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguid: para la clasificación
de las vías pecuarias· existentes ~ n el término municipal de Ar
gelita, provincia de Castellón, en el que no se ha fonnulado re
clamación alguna durante su exposición pública siendo favora-


